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RESOLUCIÓN DE C NSEJO UNIV RSITARIO N' 1394-2021-UfEA-CU.

G,c

Abancay, l3 de octubre de 2021

VISTO:

La Resolución Rectoral N' 087-2021-UTEA-R de fecha 01 de octubre de 202i, que
fica en el cargo de la Dirección de Gestión de la Calidad de la Univers¡dad

-o
ecnológica de los Andes, y;

oB CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. iB, pánafo segundo de la
Const¡tución, cada Un¡vers¡dad es autónoma en su régimen normativo, de gob¡erno,
académico, administrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Un¡vers¡taria
N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Univers¡taria
' 30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Univers¡tario, ratif¡car, las

oluciones, a propuesta de los vicerrectorados, asícomo aprobar los instrumentos de
est¡ón académ¡ca y de investigación, la polít¡ca general de formación académ¡ca en la

Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literal q) del Estatuto Univers¡tario y los
reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo No 031-202GSUNEDU/CD., de lecha 27 de
febrero de 2020, la Superintendencia Nac¡onal de Educación Superior Universitaria, otorga la

licencia ¡nst¡tucional a la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educativo
superror universitario en sus locales conducentes a grado académico y títu¡o profesional, con
v¡gencla de se¡s (06) años, computados a part¡r de la notif¡cac¡ón de Ia presente resolución;

s.

al

4BAN

Que, en ses¡ón ordinaria de Consejo Universitario de fecha '12 de octubre de 2021,
el Consejo Un¡versitario por unan¡midad ACORDO, rat¡f¡car la Resolución Rectoral N'
087-2021-UTEA-R de fecha 01 de octubre de 2021, que resuelve en su Artículo Primero:
'RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Un¡versitario, a part¡r del 01 de
octubre de 2O21 e¡ el cargo de la Dirección de Gestión de la Calidad a la Mag.
MARICELA OCHOA GUILLÉN, con todas las funciones inherentes al cargo";

En uso de las atribuciones confer¡das al señor Reclor de la Universidad Tecnológica
de los Andes, d¡spuestas por la Ley Un¡versitar¡a No 30220, Ley de Creación N' 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución de Comité Electoral
Un¡versitario N' 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado
mediante Resolución de Consejo Universitar¡o No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09
de set¡embre de 2021 .
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRli,lERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Un¡versitar¡o de fecha 12 de
octubre de 202'1, la Resolución Rectoral N' 087-2021-UTEA-R de fecha 0l de octubre de
2021 , que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante
Consejo Universitar¡o, a partirdel 01 de octubre de 2021 en el cargo de la Dirección
de Gestión de la Calidad a la Mag. MARICELA OCHOA GUILLEN, con todas las
funciones inherentes al cargo". Formando parte de la presente resoluc¡ón en fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competenc¡a para el
efectivo cumplimiento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstancias y
demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal
WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y ARcHívEsE.

[, EZARINA

los Andes
ALVAREZ

General
Tecñológica de los Andes
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